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BRILLOTOL S.A. 

Ramón Elías Castillo Barberan Guayaquil, 30 de enero del 2006 

YO0AWO-Y qa 
De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en sus conocimientos que en sección de la junta general de 
accionistas de la compañía Brillotol S.A. celebrada el día de hoy a resuelto por 

unanimidad elegirlo a usted como Gerente General de la compañía por un 
periodo de cinco años que establece el estatuto social de la compañía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 28 del estatuto social de la 
compañía le corresponda a usted: A) Ejercer la representación legal judicial y 
extra judicial en forma individual de la compañía, B) Actuar como secretario de 
la sesiones de la Junta General de accionistas y de las de mas atribuciones 
dispuestos en el estatuto social de la compañía. 

Esta compañía se constituyo ante el notario vigésimo primero del Cantón 
Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete el 25 de junio de 1997 la misma que a 
sido inscrita en el registro mercantil del Cantón Guayaquil el 07 de Julio de 
1997. 
Particular que le comunico a Ud. Deseándole existo en su gestión. 

Atentamente, 

<a 

Francisco Alvarado Naranjo 
Secretario AD-HOC de la sesión 

Razón: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 
Brillotol S.A. otorgado a mi favor por la junta general de accionistas de dicha 
compañía, mi nacionalidad es ecuatoriana y mi numero de cedula es 
0906735329 Guayaquil 30 de Enero del 2006 

  

  

Nacionalidad ecuatoriana 
0906735329 

  

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha treinta de Enero del dos mil seis, 

queda inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía BRILLOTOL S.A., a favor de RAMON ELIAS 

CASTILLO BARBERAN, a foja 9.658, Registro Mercantil número 

1.867, y anotado el treinta.de Enero del dos mil seis, bajo el número 

5.448 del Repertorio, : oras. - 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 5448 

LEGAL: Silvia Coello 
AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
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